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Doctora 
NIDIA ROCÍO VARGAS 
Directora  
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
Carrera 30 No. 25-90 piso 9 costado oriental 
nidia.vargas@serviciocivil.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Alcance al radicado 1-2022-1384 del 1° de julio de 2022 
 
Respetada Doctora Nidia Rocío, 
 
Dando respuesta a las observaciones realizadas por el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital frente al radicado 1-2022-1384 del 1° de julio de los corrientes, mediante el cual se solicitó concepto 
técnico para la modificación de planta y estructura de esta Secretaría, de manera atenta se remiten los 
siguientes documentos, los cuales contienen los ajustes sugeridos: 
 
1. Estudio técnico para la modificación de estructura y planta de la entidad. 
2. Exposición de Motivos “Por el cual se modifica la estructura y las funciones de la Secretaría de 
3. Educación del Distrito, y se dictan otras disposiciones”. 
4. Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica la estructura y las funciones de la Secretaría de 

Educación del Distrito, y se dictan otras disposiciones”. 
5. Exposición de Motivos “Por el cual se modifica la planta de personal administrativo de la Secretaría de 

Educación del Distrito”. 
6. Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica la planta de personal administrativo de la Secretaria de 

Educación del Distrito”. 
7. Proyecto de resolución “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales para los empleos de la Planta Global de Personal Administrativo de la Secretaría de 
Educación del Distrito”. 

8. Matriz de cargas de la Dirección de Inspección y Vigilancia. 
9. Matriz de cargas laborales de la Oficina para la Convivencia Escolar. 
10. Matriz Cambios SED - Manual de funciones. 
 
Anexos: 
 
▪ Concepto emitido por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) sobre autorización modificación 

planta de personal financiada con recursos del Sistema General de Participaciones. 
▪ Certificado de vacancia de los empleos suscrita por la Jefe la Oficina de Personal. 
 
Agradezco su atención y quedo atenta a comentarios o requerimientos adicionales frente a este tema. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
NASLY JENNIFER RUIZ GONZÁLEZ 
Secretaria de Educación del Distrito (E) 
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